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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

22744 Anuncio de la Jefatura Provincial de Tráfico de Santa Cruz de Tenerife,
por el  que se notifican las resoluciones de la Dirección General  de
Tráfico de los recursos contra declaraciones de pérdida de vigencia de
las autorizaciones administrativas para conducir por la pérdida total de
los puntos asignados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), y
para que sirva de notificación a los interesados ante el resultado negativo de las
notificaciones intentadas en sus últimos domicilios conocidos, se hace público que
por la Directora General de Tráfico se han dictado resoluciones confirmatorias en
relación  con  los  recursos  que  más  abajo  se  relacionan,  interpuestos  en  los
procedimientos  de  declaración  de  pérdida  de  vigencia  de  las  autorizaciones
administrativas para conducir por la pérdida total de puntos asignados, y cuyos
expedientes obran en la sede de esta Jefatura, C/ Heliodoro Rodríguez López, n.º
34, de Santa Cruz de Tenerife, y en la que pueden comparecer por sí o por medio
de representante acreditado para conocimiento de su contenido íntegro.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones que se notifican agotan la
vía administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  en  cuya  circunscripción  tenga  su
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a
elección del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en
relación con el artículo 14.1.2.ª de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación oficial del presente edicto.

Expediente Sancionado/a DNI/NIF Localidad
3802836366 DIEGO CABRERA ALFONSO 45851117 BARCELONA
3801050711 JUAN CARLOS DÍAZ ARTEAGA 45704495 GUÍA DE ISORA
3819147799 JORGE GONZÁLEZ FRAGA 78711023 ADEJE
3808422122 JUAN MIGUEL LEÓN DEL AMO 7863205 ARONA
3807729599 PEDRO SALVADOR PUIG RODRÍGUEZ 33487605 S/C TENERIFE
3824681400 PEDRO DANIEL QUIROGA X4758249D GRANADILLA
3812207300 M ESTRELLA RÍO PALACIOS 13113393 S/C TENERIFE
3811379811 GLICERIO RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN 42162965 BREÑA ALTA
3827047766 ROGER ARTURO RODRÍGUEZ PEÑA X9321376M SANTA ÚRSULA
3824325300 JUAN LUIS VILLANUEVA DOMEZAIN 15662794 EGUES

Santa Cruz de Tenerife, 27 de mayo de 2013.- El Jefe Provincial de Tráfico,
Ramón S. Guerra González.
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